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CONTRATISTA: DAilTEL BEilAvÍDEz VALDERRABANo (pERsor{A rÍs¡cl)
.REHABILTTAC¡ó¡T O¡ TECHOS FIR]TIES (SUIIIÍ{ISTRO Y
co¡.oclc¡ór or lÁrrrl elLvAr{rzADA) EN EL trrut{rcrpro
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA".

gt,g37,s2s.671un uru.óx ilovEctEl{Tos rRErrrrA y srETE
ilrL QUrNrE,{TOS VErNTIÍ{UEVE PESOS 67ltOO l.l.N.)¡VA
INCLUIDO

OB]ETO:

IMPORTE:

FONDO APLICADO: FORTA}IUN-DF 2022

VIGENCIA:
INICIO: 30 DE l,lAYO OE 2022
TERIIIINO: 27 DE SEPTIE'IIBRE OE 2022
rzo oÍls TATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUeUITEeEC, puE.. A eUIEN sE LE oer.¡otq¡xanÁ "EL coNTRATANTE",
REeRESENTADo poR EL Lrc. poRFtRro LoEzA AGUTLA& rru su cnnÁcrra oe
PRESIDENTE TTIUNICIPAL COI{STTTUCIONAL Y POR I.A OTRA PARTE DAf{IEL
BENAvTDEZ vALoERRABAT{o (pERsoNA rlsrca¡ EN su ceaÁcrrn DE

ADMrNrsrRADon úrrco, A eUIEN sE LE DENoMtr.¡enÁ "rt coNTRATrsrA-, DE

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUIáS:

DECLARACIONES

1.- *EL CONTRATAñITE" DECLARA:

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERÍVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

sECRETARIA oe puueRclóN y FINANZAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE puEBLA,

RADICARA ll lnvenslón coRRESpoNDIENTE A LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo coN
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO
FORTAÍIIUN-DF 2022, EJERCTCIO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO OT ASICT.IECIÓ¡I TO
nfp fi¡¿t 12o22-os / os2, EMITIDo poR LA TESoREnÍe r'4ur\¡lclpaL BAJo LA eARTTDA
PRESUPUESTAL 6.2.L.2

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A. COLONIA CENTRO,
cóoIco posrAL 73900; DEL MUNrcrpIo DE TLATLAUeUITEnEC, puEBLA, MISMos euE
señeu pARA Los nNEs y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.- LA no:uoIcecIó¡'¡ DEL pRESENTE coNTRATo se n¡nuzó pon r¡rvrrlc¡ó¡
CUANDO frlENOS A CII{CO PERSOilAS,
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courrÉ ilu¡rcrpAL DE oBRA púeucl y sERwcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2o2r.-2024
H. AYUNTATiIENTO DEL ÍIIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONÍRATO DE OBRA PUBLICA }IUI{ICIPAL
No CON/ I[ITP/ R33-FORTAIIUN -Dt / 22-2124 I O3A

TLATLAUQUITEPEC DIRECCTóN DF

- oaRAs iuBucAs -
GOir¡E\0 0t aorf¡¡ill0lD ,a¡ t.¡a!¡Ltm, .ttÚ, ulb ta ! bv,dicim1á

ESTE CONTRATO

2.. 'EL CONTR,ATISTA" DECLARA!

2.1.- TIENE cApACIDAD :uniolcl pARA coNTRAER DEREcHos, oBUGACIoNES Y

LAS coNDrcroNrs rÉcrtcas v rco¡róurcas pARA oBUGARSe e u e:¡cucIóx
oBRA *REHAB¡urlc¡ó¡r DE rEcHos EIRUES (suitrrrsrRo v coLoclc¡ó
úurtr GALvArrrzADA) EN EL ruNrcrpro DE TLATLAueurrEpEc, puEBLA". y
DISPONE DE LA ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púeuc¡ y SERVICIo
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y IáS REGI-AS GENERALES PARA

LA coNTRATACTóru v r:ecuc¡óN DE oBRA púeucn y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LAS
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE BEVD94O917BW8, REGISTRO

oe peoRów DE coNTRATISTA MUN¡CIPAL No itrp-Dop/ot3-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO: AV. VEI{USTIAÍIO CARRANZA NO. 1
739OO, COL. CENTRO, TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA. MISMO QUE SEÑE
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE O

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CO

LOS PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE INGENIERIA; LAS NORMAS DE CALID
I\4ATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE PARA ESTE TIPO D
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCtórrr PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE

sERVIcIos rÉtrutÉos vEelr*; clh ONCEMOS. CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
ToTAL DE LA PROPOSICION; ANAUSIS DE LOS PREAOS UNITARIOS DE LOS CONCE
DE TRABAJO; NTUCIóII DE LOS COSTOS AÁS¡COS DE MATERIALES, MANO DE OBRA
MAQUINARIA DE CONSTRUCCION QUE INTERVIENEN EN LOS ANALIS§ ANTERIORES;
NTUCTóT'¡ DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS OT ITSTAUdóN PERMANENTE QUE EN SU CASO
pRopoRcroNE EL CoNTRATANTE y su eRoGRAMA oe ur¡uzecróN; ANÁLISIS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OE E:ECUCTÓI.I
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
uuuzncróru DE LA MAeUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUCCTóru v pnocrormrENTo eARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CoNTRATo, nsÍ co¡¡o, LAS DEMAS NoRMAS QUE REGULEN LA
e:rcucróru DE Los TRABAJos.

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E]
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1,4.. GESTIONANI Y OATET.¡ORA TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA E]ECUCIóN DE tA OBRA, OB]ETO DE
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comrrÉ iluilrcrpAl DE oBRA púsLrca y sERvrcros
RELACIOT{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡2L-2024
H. AYUilTAIIIEI{TO DEL }IUNICIPIO DE TLAfLAUQUTTEPEC

COI{TRATO DE OBRA PUBLICA }IUNICIPAL
No CON/I.lTPlR33-FORTAIIUN-DF I 22-2t24 I O3a

TLATI-AUQUITEPEC
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3.. AITIBAS PARTES DECLARAN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA. BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI}IERA. - OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL COÍ{TRATAÍ{TE" ENCOMIENDA A'EL
CONTRATISTA" LA REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN'REHAAILITACIóN
DE TECHOS FIRMES (SUilINISTRO Y COLOCACIóN DE LÁHINA GALVANIZADA) EN
EL ¡IIUI{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA". Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA
HASTA SU TOTAL TERMINACXóN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1
DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE

CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE NPO DE TRA&{'OS.

SEGUÍ{DA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $11937,529.67 (Ut{ MrttóN ilOVECTENTOS TREII{TA
Y SÍETE MrL QUil{TENTOS VEINTTNUEVE PESOS 67ltOO ir.ft.) rVA TNCLUTDO.

EJERCTCIO FORTAÍT|UN-DF 2022 1L,937 1529.67

PRESUPUESTO COilTRATADO

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. .'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 30 DE IIAYO DC 2l¡22, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DIA 27 DE SEPTIEI,IBRÉ. DE 2l,22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA.
coN uN pERroDo DE EJECUCTóN oe rzo oÍls NATURALES.

I

I

TL4TL4UQUITSPSC

LETOO3
SUM¡NISTRO Y
COLOCACIóN DE
LAMINA METÁLICA
GALVANIZADA CALIBRE
26 PARA TECHUMBRE
(72 x .t.83
CENTIMETROS DE
SECCIóN POR PZA.).

M2 5910 $
282.62

$
L,670,284.20

SUBTOTAL: $ L,67O,284.2O
M: $ 267,245.47

TOTAL: $ 7,937,529.67

CLAVE DESCRIPCION IM PORTEUNIDAD CANT. P.U.
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COüITÉ }iUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REL/ACIONADOS DE TI TLAUQUITEPEC, PUEBL,/A

2l,21-2024
H. AYUNTA¡{IEilTO DEL ¡'IUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBLICA ÍIIUilICIPAL
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CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - 'EL
CONTRATANTE- SE OBUGA A PONER A DISPOSICIóN DE'EL COilTRATISTA-, EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABA]OS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASi COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

QUIf{TA. -ANNCIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL OCHENTA POR CIENTO (8OO/O)

DE LA ASIGNACIóN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE i1,550,023.74 (Uil ilILLóN
QUrÍ{TENTOS CTNCUENTA irrl VErf{TrTRÉS PESOS 74(LOO }r.N.) COf{ rVA
INCLUIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTAIáCIóN PERMANENTE Y
DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, OBJETO DE ESTE
CONTRATO,

SEXTA. - GARANTiAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO DE LOS
TRABAJOS, "EL COT{TRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(100/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE +193,752.97
(CIE?{TO ñ|OVEi{TA Y TRES lrlll SETECIENToS CINCUENTA Y DOS PESOS 97l1o0
H.il.) A FAVOR DE LA TESORERÍA i,IUÍ{ICIPAL DEL H. AYUNTAIIIENTO DEL
]TIUNICIPTO DE TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIóN AFIANZADORA
AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA'EL COI{TRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA
DE TERMINACIÓru TOTAI DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE LA
AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL CONTRATA]ITE- DIRIGIDA A LA
INSNTUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIóN FORMAL, 'EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VIOOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PI.AZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL COI{TRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (109o) DEt MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉprrl.rA. - FoRMA DE pAGo, - *EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL CONTRATAñITE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1009o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
riTF93O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES CON PERI DOS DE UN MES, LAS

DE SUPERVISIóN,
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QUE SERAN PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA" A LA RESIDEN
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COMITÉ ilUNTCIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-zlJ24

H. AYUI{TAIIIIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONfRATO DE OBRA PUBLICA IIIUÍ{ICIPAL

N" CON/MTP/R33-FORTAMUN-DF I 22-2124 / O3A
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CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DIAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE DE LA ELABoRACIóN DE LAS MISMAS; CUANDO
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE
INCORPORARAN A LA SIGUIENTE ESTIMACION PARA QUE'EL CONTRATANTE" INICIE
TRÁMITE DE PAGo.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENT
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO. DE CONFORMIDAD CON LOS TERMI
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRE
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DIAS NATURALES PARA REALIZ
LA REVISIóN FÍsrcA ADMTNTsTRATIVA y AUToRIzACIórrl oe ras EsrrMAcroN
RESPECNVAS.

orspuÉs DE REAUzADo EL pAGo DE LA ESTTMACIóI'¡l- coNTRATrsrA- TIENE uN
pLAZo No MAyoR A 5 (crNco) oÍns HÁs¡Lrs nARA eRESENTAR su coMpLEMENTo DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. . AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN L¡ nevlsróru v ruus
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECON
AUMENTo o R,epuccrór! DE uN clNco poR crENTo (50/o) o
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CO

á
3
.0

SIEMPRE Y CUANDO U E:TCUOóru DE LOS TRABAJOS SE..ENC].,ENTRE EN TI
nruclóru AL pRoGRAMA pAcrADo. EL AJUsTE DE Los cosTos sr nrtuzenÁ
u arvrsrórrr DE CADA uNo DE Los pREcros eur nsÍ Lo REqUIERAN.

@

ó
a

NO SE OTORGARÁ NINGUN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMFORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

*",lill:fr"§'l;t$[,*h[¿ilfu I¿$-L&¿¿i,(**,.,",,o
..EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,
¡aÁs Los INTERESES CoRRESpoNDTENTES, EN uN plAzo No MAyoR A ¡o oÍns
A pARTIR DE LA RECLAMAcTóru or orvoluclótr¡ poR pARTE DE'EL coNT

NATURALES
RATANTE";

supenvrs¡óu. 'EL
TANTE" TODO

\

CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
reoeelctótrr EN Los cAsos oe pnóanocn pARA EL pAGo DE cnÉoros FrscALES. Los
cARGos se cnlcuunÁru soBRE LAS cANTIDADES pAGADAS EN EXCESo EN cADA cASo y
sE coMpurARotrl pon oÍas CALENDARIo DESDE EL pAGo HAsrA LA FECHA EN euE sE
DEVUELVAN EFECTTvAMENTE LAs CANTTDADES n orsposrctóN DE'EL coNTRATANTE-.

DEcritA. - MATERTALES y Eeurpo oe rrrrsreucróN nERMANENTE. - Los MATERIALES y
Eeurpo DE rrusreuacrór'¡ eERMANENTE euE EN su cASo "EL coNTRATANTE- suMrNrsrRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDAPÁ BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADoS o ADeuIRrDos, DEBTENDo AcREDITAR su npucactóN MEDIANTE LA
OOCUT,ICruTEC¡óN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA D

CONTRATISTA" DEBERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONT

a9 Ar'. Refbrma N<¡. 47A Col. Cenoo Tladauquitepec
L Teléfbno:01 (233) lJl 8 00 0l
@ www.a¡rntamientodatlauquitepec.gob.nu
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EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" NO
pUEDA ACREDTTAR A pLENA sensrnccróru DE "EL CoNTRATANTE', LA lrsraucló
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA EN

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZAD
FEcHA DE nectpclóru DE Los rRABAros.

DECI]¡IO PRI¡IIERA. - NTCEPCTóT.¡ DE LOS TRABAJOS. - LA NTCEPCIóru DE LOS TRA
yA sEA eARCTAL o rorAL, sr neauzenÁ pREVro Avrso or rrnmtnnctótr¡ oe
TRABAJOS QUE 

*EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A "EL CONTRATANTE" CONFORME
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púeuce y sERvIcIos RELAcroNADos coN LA MISMA.

AL EFECTo se trvrrutnnÁ uN ACrA DE ENTREGA- nrcrrclóu DE Los rRABAJos. EN LA

O TRABAJOS MAL
Y LOS SALD

*EL CONTRATISTA" SERA EL UNICO RESPONSABLE or u s¡cucróru oe
v oearRÁ sUJETARSE A ToDos Los oRDE NAMIENTOS DE LAS

euE sE orrelunÁru EL ALCANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES
EIECUTADos v eue o¡erRÁN sER coRREGrDos poR EL coNTRATrsrA
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

7
c0

CON4PETENTES EN MATERTA DE O RA PUBUCA DE CONSTRUCCION, SEGURI
Ln vÍn púeL¡ca, nsÍ cor"lo A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EF

CONTRATISTA". LAS RESPONSABI LTDADES v los onños Y PERJUrcros e
POR SU INOBSERVANCIA, SERA A CARGO DEL CONTR,ATISTA.

B

- .EL CONTRATISTA" SE

DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIo DE nTauzaclóru DE LoS MISMoS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OERARÁ

ts
d
d

DECIMO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA.
oBLIGA A ESTABLEcER, ANTICIpADAMENTE A LA Irrucleclóru

coN su sUpERTNTENDENTE DE coNSTRUcc¡óru el cuar oreERÁ TENER poDER A
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO ALCUMPLIMIENTO
coNrRAro." EL coNTRATANTT'se RrsrnvnnÁ EL DERECHo sr su ecerrncróru,

I

MPLIO Y
DEE
EL CUAL

PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERA QUEDAR ASENTADO E

APERTURA DE LA BITACORA DE OBRA.

EL sUpERTNTENDENTE DE corusrnucc¡ów DESIGNADo poR'EL coI{TRArrsrA" ra,¡onÁ
Ln oellcacróN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y LAS EspEcrFrcAcroNES
rÉcrutcas v oeseRÁ ESTAR FAcULTADo pARA DTRIGIR u e¡ecuclórrr DE Los rRABAlos A

euE sE REFIERE ESTE coNTRATo, nsÍ corqo eARA ACErTAR u oBIETAR LAS ESTIMACIoNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y. EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE *EL

CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PAR-A EL CUMPUMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECI¡TIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. . 'EL CONTRATISTA", COMO
EMpREsARIo v parnóru DEL eERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los TRABAJos
MATERIA DEL coNTRATo, senÁ el úru¡co RESpoNsABLE DE LAS oBLrcAcroNEs
DERIVADAS DE LAS DISPoSIcIoNES LEGALES v oeMÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIE , POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]A ES PRESENTAREN EN
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courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púauct v sERvrcros
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H. AYUNTAÍ'IIENTO DEL I{UNICIPIO DE TI.ATIáUQUITEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
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L Teléfbno: 0l (233) lJl 8 00 0l
t rnrw.a¡untamientotlatlauquitepec.gob.mx

su coNTRA o EN coNTRA DE *EL coNTRATANTE", EN nruclór,l coN Los TRABAJoS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIITIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRAT]STA. -'EL CONTRATISTA
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS O
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CA
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A Q
nrartzactót DE ToDos y CADA UNA DE LAS pARTES DE DrcHA oaRA se errctú
sansrecclórrl DE *EL coNTRATlrre-, nsÍ coMo A REspoNDER poR su cuE
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DANOS Y PER.]UI

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARÍE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *
coNTRATANTE" o A TERCERos, EN cuyo cASo sE ¡nRÁ erecnva u cnnnruTÍ
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

TGUALMENTE sE oBLrcA'EL coNTRATrsrA- A No cEDER A TERCERAS pERSoNAS rÍs¡ces
O MORALES SUS DERECHOS Y OBUGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y

ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRA
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO S]N PREVIA APROBACION EXPRE

eESCRrro DE *EL coNTRATANTE- EN l-os rÉnmluos DE t-A LEy DE oB
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

3ó

dr

u,
@

ó
id

I
'EL coNTRAT¡srl- srnÁ rr úlrrrco REspoNsABLE or ra e:ecucróru or
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN E

O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE
LC
OB

poR ESCRtro 'EL coNTRATAñrrE-, oRDENARÁ su nrpnnqclóru o REposICIoN
INMEDTATA v srxÁ pon CUENTA DE "EL coNTRATrsrA-.
*EL coNTRATrsrA" orerRÁ sUJETARSE A LAS DrsposrcroNEs DE sEGURTDAD e
coNTRATANTE- ¡ENGA ESTABLEcTDoS EN ÉLLUGAR DE r-A oBRA, nsÍ couo n los
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE
corusrnuccló¡1, sEGURiDAD y uso DE m vÍn púaucl.

UE.EL
oeNÁs
RIA D

*EL CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DANOS Y PERJUICIOS
CAUSE A'EL CoNTRATANTE- o A TERCERAS coN MorIVo or u e:rcuc¡óru or

E

LA

I
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
ApLrcABLEs. Los RIESGoS y corusenvecróN DE LAS oBRAs HAsrA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATAÍ{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

vlclos EN LA oBRA DENTRo oelaño sIGUIENTE A LA FECHA oe necrpclóru DE LA MISMA
poR *EL coNTRATANTE-. 'EL cot{TRATrsrA" nrpenenÁ o nepo¡¡onÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECI]IIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. .
'EL coNTRATAIT¡" reruonÁ LA FAcULTAD DE vERIFICAR, sI LAS oBRAS oBJETo DE ESTE
coNTRATo se rsrÁ ErEcurANDo poR *EL coNTRATrsrA- DE AcuERDo coN EL
PRoGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATANTE" cOUpennnÁ
PERIODICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, ¡ oe u coNpenncróru
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIO REALIZARSE .EL CONTRATANTE"
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COMITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REI.ACIO]IADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA
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TLATLAUQUITEPEC H. AYUNTA]IIENTO DEL iIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
-(íJBIER\ODECO\TINUI$^D]O]I-?I):¡- CONTRATODEOBRAPUBLICAMUNICIPAL

u'."@tnb'a!'ñd tata No Coñ|/MTP/R33-FORTAIIUN-DFt22-2124tO3A

I 8

PROCEDERA A PENAUZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO D

PROGRAMA HASTA LA REVISION

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTE
*EL CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. - *EL CONTRATANTE-
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA,
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENE

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACTóN DERNMVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DECIMO SÉPTIMO. . RESCfSIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-
CONTRATANTE" PODRA EN CUALQUIER MO

ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS G

O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE

MENTO RESCINDIR
ENERAL O CUANDO
EJECUCIóN POR

ADMTNISTRATIV
NO INICIE
FALTA DE

I

ó

i
a0

t¡,
@

d
É

TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCüON Y NO REPARE O REPONGA AL
DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CON

O NORMAS DE CAUDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE
CONTRAVENCION A LOS TERMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TERMINOS EN LA QUE SE EJECUTO LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMiENTOS
REQUiSITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CO
LAS MISMA Y DEI'4ÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE tA MATERIA; ASÍ COI.4

I

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL COT{TRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMED
RESPONSABILIDAD PARA "EL CONTRATANTE" ADEMAS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA I.A GARANÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE I.A LEY DE OBRA
PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIoNADoS CoN LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES,

DECI¡¡IO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA

VE¡ECIMOS. . JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACIÓN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO QUELLO QUE NO ESTE
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URI ICCIóN Y
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TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

*EL CO
I

i

RIO LOEZA AGUI
ESIDENTE MUNICIP

AL
TLATLAUQUITEPEC, PUEBI.¿4.

C.P. E NOLASCO LUCIO
TESORERO IYIUNICIPAL

oo

IE
VALDERRABANO

PGNSTONA FÍSICA.

TESTIGOS

\§

*

EJ MEJIA ESPANOL
CONT LOR MUNICIPAL

ARQ. G AVO ADOLFO
BENAVIDEZ SANCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PúBLICAS.

\g os ¡4

(*:
TL4TL4UQUIT9PEC

PTIBLS T@CICA

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBIá QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO,'EL CONTRATTSTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 2A DE ITIAYO OE 2022, EN EL MUNICIPIO DE

CONTRATANTE"
D

u-,4

\

É
t
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